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En la Ciudad de México a diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
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al Ministro Luis Mé!ría ·:Aguilar Mo~~les, .Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Na~ióp,,'cor:i lo.siguiente: " · 
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• ,/0 Aa:atsl declar~dos~dnválid0s enl 11a COn!troversia cohstitJcional 112/2016, 

promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 
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Al respecto, es menester tener presente que, el veintiuno de junio de dos 

mil diecisiete, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

dictó sentencia en el citado medio de control constitucional, al tenor de los 

-puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia 
constitucional. 

 
 
 
 
 



DEN NCIA DE INCUMPLIMIENTO 3/2017, 
POR APLICACIÓN DE NO M~S GENERALES O ACTOS DECLARADOS INVÁLIDOS 

EN LA CO TROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2016 

SEGUNDO. Se sobre ee en Ja presente controversia constitucional respecto 
de. los artículos 1, 8, 2 , fracción XV, 43, fracciones V, XI 11 y XIV; 45, fracciones 
JI/, IV y XV párrafo prí ero e inciso c); 54, fracción VI/; 55, 56, 57, 58, 59, f)O, 
61, 62, 63, 64, 65, 6 , 67 y 68 de Ja Ley del Servicio Civil del Estado de 
More/os; 56 y 67 de Ley Orgánica, y 109 de su Reglamento, ambos del 
Congreso del Estado e More/os. 

TERCERO. Se decla a la invalidez del decreto número "787", publicado el 
diecisiete dc9 agosto dos mí/ dieciséis en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de More/o . " 

Los efectos 

términos: 

constitucional se precisaron en los si!~uientes 

"La declaración de ín a/ídez del decreto "787", a través del cual se concedió, 
con cargo al presupu sto del Poder Judicial actor, Ja pensión por cesantía en 
edad avanzada a C r/os Pastrana Gómez, surtirá efectos a partir de Ja 
notificación de Jos pu tos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo 
de Ja entidad, en Ja ínt /ígencía de que se dejan a salvo Jos derechos de dicha 
persona para reclama el pago de Ja pensión ante Ja autoridad y en Ja vía que 
corresponda. 

En este sentido, esta Primera Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de la 
Nación exhorta, tanto I Congreso local como al Poder Judicial actor, para que 
en el marco de sus 11 spectivas competencias y a la brevedad, realicen las 
acciones tendentes a determinar el pago de Ja pensión correspondiente por 
cesantía en edad ava zada solicitada por Carlos Pastrana Gómez. Asimismo, 
se exhorta al Congre o del Estado de More/os a revisar su sistema legal de 
pago de pensiones a fecto de que establezca uno que no resulte transgresor 
de Ja autonomía di9 ot os poderes o de otros órdenes normativos." 

Por su parte, en el escrito de cuenta, el delegado del Poder Judicial del 

Estado de Morelos s~ duele, medularmente, de que con la emisión del 

Decreto número dos' mil doscientos sesenta y uno, publicado en el 

Periódico Oficial de icha entidad el dieciocho de octubre de dos mil 

diecisiete, se le impo e nuevamente la obligación de cubrir la pensión 
: 

reconocida en el Decre~o declarado inválido por el referido fallo constitucional, 

sin que ~I Poder Legisl,tivo del Estado de Morelos haya otorgado los recursos 

necesarios. : 
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DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO 3/2017, 
POR APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES O ACTOS 
· DECLARADOS INVÁLIDOS EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 112/2016 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN . 

"Añode/CentenariodelaPromulgaciónd~la Por tanto con fundamento en el artículos 1 o fracción 11 11 
Constitución Polftica de las Estados Unidos ' . ' ' ' 

Mexicanos" 

párrafo segundo2, y 473 pe la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se tie1Je. por presentado al promovente con la 
.,.... '\ r... . 

personalidad que. tiier:-1~\ reconocida_ en; los autos de la controversia 
\ \ ' ' ' . 

constitucional (Citada,,.al rubro~_ y-s_e-a~mite a trámite la denuncia de 
i. ·, .... ~ ......... "")::--.. .\ . ' .. 

incumpli'!lienJo· por apl~~ac~~o:d'\e~'rjc;>r~~~s -generales o actos declarados 
,t 1 _,.,-{,,. • ..... ; •• • 

inválidos en la cont~o~Ei~si~:~. ~.\risti~u_ci6na. l·que hace val~n perjuicio de 

los motivos de improcederJcia, q~e pued?n., existir y que~analizarán al 
- , ' ¡ !') ¡ ' . '. . , \ '· , '· . 1 . 

~ ~, • r~ A• • ', • ~r .... ,• , , " 

momento de dictar resoluc1on.· · ! q \ · -~ 

1 j ' . ' ' 1 \ , ' ' \ • . •', Q \,,'. . ' \ -.· \ . ··i 1 ~ ~. : .1 l \, 'i. 1 1 ~ ' 

Eii_~consecu!3a.~·¡~·,..cqn:tY~S~~~~!q~~~ 16 pr~visto .. ~I artículo 47 de la\) 

Ley 8~9Jamenta~ia, él~ l~)•ii~~~~~\!~~ ~1~12~º 105 6e;la Constitución ~ 
Polític~~.de los· ~stadgsr-~nid?s ~ Mexipan~~~q~pia; simpJe del escrito de 

.. , / - • • l. ' ' _,. . . ..... ' - -. •'"'.:'. / .~. ~ .. .. . . ¡ . 
cuenta:'Y,,,k~'u.s ane>so.s,_~ ~~se" vJs)a~,al. ~p~~l"'l:~gislati.vo'/~el Estado de 

Morelos,; ~~r~. qu6;:-er;i~e.J:'~~·~_i ~~i-~_ée'dl!S hábiles; cionÍados a partir. del 

siguiente al eí:i: ~~~ ~li~~'.~~:~to~ :1~ ~¡.f~~Íón .-~~"e;f te proveí do, deje sin 

efectos el Decretq-q4e" se~IE?, ___reclan}~r1nda:un informe en el que alegue lo 
, i""· • • . . ' ' ""': -: .• ·l - •.... .,.,,.. . . 

que a su. derecho correspo~rídf,:~~~~i~ndó: a·djuntar _copia certificada de las 

·constancias que sustenten su ~o. · 

Con el propósito de~gra: de~id~mente ~st~ exp~diente, agrégu~se 
. ~,~opia ~ c~rti~ic~a.á' \dé .. fa~:~\ 9on~t~ .. rfcias n.ecesarias \d~· ;;1la . c~nt~oversra 

.... '· • ' ¡ l , .. . . , ..... «t~· '\-. 

1 Artículo10. Tendrán el.carácter de parte en las controversias constitucionales: 
' ,~ ! "Como actor, lá entidad,poder ·J°órgano quéJ}romueva fa cÓntrOÍÍersia;''(. .. ]. " . , 

-r-·1-l'l,¡ j~• • fl' fJ-/\¡-\ ~ ' 
2Artículo 11... [ ... ] En.las·.C9ntroversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; :sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran~ las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley. [ .. J · · · 
3 Artículo 47. Cuando cualquiera autoridad aplique una norma general o acto declarado inválido, cualquiera de las partes 
podrá denunciar el hecho ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien dará vista a la autoridad 
señalada como responsable, para que en el plazo de quince días deje sin efectos el acto que se le reclame, o para que 
alegue lo que conforme a derecho corresponda. · 
Si en los casos previstos anteriormente, las autoridades no dejan sin efectos los actos de que se trate, el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al Ministro Ponente para que a la vista de los alegatos, si 
los hubiere, someta al Tribunaí Pleno la.resolución respectiva a esta cuestión. Si el Pleno declara que efectivamente hay 
una repetición o aplicación indeb,ida de una norma general o acto declarado inválido, mandará que se cumpla con lo 
dispuesto por el último párrafo de! artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
La persona que sin ser parte er. la: controversia constitucional respectiva, y que con posterioridad a que surtan los efectos 
de la declaraciófl de invalidez de una norma general, se vea afectada con su aplicación, podrá denunciar dicho acto de 
conformidad con el procedimiento previsto para tal efecto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Política da los Estados Unidos Mexicanos. 
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DEN NCIA DE INCUMPLIMIENTO 3/2017, 
POR APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES O ACTOS DECLARADOS IN\f ÁLIDOS 
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constitucional 112/20 6, sin perjuicio de que al momento de resolver se 

tengan a la vista tod las que integran dicho expediente, al cual dHbe 

añadirse copia certifica a de este proveído para los efectos a que haya lugar. 

Finalmente, con poyo en el artículo 2874 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del numeral 15 

de la ley reglamentaria, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en e e proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, PrE~sidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

1~)e la Sección de Trámite de Controversias 

e lnconstituci na idadide la Su(ecretaría 

Tribunal, qu da e. t' _,.., 

~· p/ 
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Esta hoja forma parte del acuer o de diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, P esidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la denuncia 
de incumplimiento 3/2017, por aplicación de normas generales o actos declarados invirndos en la 
controversia constitucional 1 2/2016, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste. 

4 Artículo 287. En los autos se ase tará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse pr cisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. o mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más e etas que los de la responsabilidad del omiso. 
5 Artículo 1. La SuprE!ma Corte de ustic;ia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucio ales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
a1iículo 105 de la Constitución Polít ca de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal d Procedimientos-Civiles. 
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